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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAL CELEBRADO ENTRE

GLOBAt SERVICE LOGISTICS Y EIñPRE§A DE TRANSPORTE ESCOTAR Y TURISMO

LTDA
Entre los suscritos o sober:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de esie convenio se

ccmpromeien o prestor iocJcr slr colcrboración operotivo y técnicc pcro lo
iÁ^ 
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de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente
convenio de cooperoción rige en los términos. condiciones. pioz.us y

estipulociones que se describen en el mismo. con lo único finolidod expuesto poro
generor beneficios mutuos.

EMPRE§A CONTRATI§TA: EfvlPRE§A COIABORADORA:
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil

Controctuol y Extrocontrociuol vigentes, osí como el Seguro Obtigoiorio, Torjeto

Operoción, y demós documentos exigidos en el Decreto 107? de 2A15y 431 de
2A17 ylo normot¡vidod legol viEente. demós reglomentoción ex¡gida por el
Ministerio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción del servicio se designo el vehículo que o continuoción se indico:

N. INI PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

RRq TSP678 241 4 SSANCYONG CAhIIOF]FTA

TERCERA" COTfIPROMISOS DE tA EMPRE§A CONTRATISTA. l-c empress controtisÍc se

compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigerrte el For¡noto Único de Extrc¡cfo de Contrato * FtjEC, únicarnenie para lcs
controtos registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecreto 1079115, ort.9
decrelo" 43i li 7. resolucirsn 1ü&{}115 expeciiCc Frürel ¡.4inrsteric de Trunsporie.

Lo expredición y firmo de este documento con llevo iEuclmente lo responsobilidod y
solicjoi"i<lad en lss cccior,es iegcles quÉ pür s,..¡ emisión u c;nrisiór¡ se puecion geñerür.
r:onfcrrnré oi r:riícuk: ?84 y ?yl cJel cóeligo ci* comer"cio. ley 33é cjel ?ó, r*s*h-rción
10800i2003, hclsfcr ei monto de ics pólizos y sonciones impuesios.

Lo empresa CONTRATAI\TE no expediró el FUEC, sin ontes solicitor pazy solvo emitido
por lo empresü COLABORADORA del vehículo relocionsdo en el
presente conver-lío.

.]ORGF ENRIQIJF CA§4ARGO 79.106.()?A
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i-o empresCI controtonte en cumpl¡miento de lc de ley 33ó/1ó vigiloro ei pago de lo
sÉguridaci süciül Cel conCuctor, püi" su pcrte la empresCI cülübürodora 3e

cümpromele fl clrmplir ccln lasrequisitasestüblecidas *n lc Resoir"¡ciÓn 1565114

Nurneral 8.1, Resoh-tción 
,l23111ó y demÓs normos especificos del PESV.

Ei coniroionte estó obligodo o rcdicor copio del presente convenio cnte el ministerio

de Trcnsporte y ic §uperintenciencia cje Puertos y Trunspor"le. Corifürffie ci porÓgrcio

2 ci*;l ar"f 2"2.I "ó":1.,1 ci*i ciecrE*io I Ü7?l I 5.

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COLABORADORA. Lo empreso
colaborqdoro se compromete o sumin¡stror vehículos vinculodos ql serv¡cio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los

vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

./ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,

EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COlvlPESAClOt,l, etc.
/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo

como un oclo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outbnomíq técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los
prÓcticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

I EL COLABORADOR, por este medio, ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus

procesos internos, odoptor los occiones conectivos y o desonollor los plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presente.

'/ Atender los observociones que el contrqtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomar de monero inmediqto los qcciones correctivos o que hollo
lugcrr poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo presfoción de los servicios del objeto del presenfe Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

{ Asignor el personol que cuente con los licencios de optitud ocupocionol, permisos,
competenciqs, entrenomienfos, hobilldodes, educoción y formoción necesorio poro
desempeñor los lobores del objeto del convenio.
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I Contor con óreo de HSE quienes otenderón los requerimientos del controtisto en esto

niuleria
,/ Celebror por escrito los controtos de trobcrjo con codo uno de os trobojodores

temporoies o por controtoción de servicios que se ie suministroron ol confratistc¡.
./ Envior copio de lo evcli.roción psicosensometrico del ienecjor, propietorio o

conductor.

QUINTA. OBLIGACIONES DEt PROPIETARIO, PO§EEDOR Y/O TENEDOR DET VEHíCUTO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio

./ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumpio
con ios exémenes médicos, cursos, ccpocitociones, pruel:os de polígrofo ien coso de
ser requerido). y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

,/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suminisiror o lo empreso controtisto. El usuorio y conlroseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, sies necesorio.

./ Asumir los volores descontodos o ic empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

,/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Extrocontroctuol Y controctuol),
conforme o los cuontíos mínirnos de ornporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos. dispositivo de velocidod. cinturones de seguridod, bofiquín con
fodos los elementos soliciiodos, kit de corretera tol como se estoblece en lo ley 769 de
2OO2y demós elementos de seguridod requeridos.

,/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y goronlizondo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo ernpreso controtonte.
'/ El propietorio o poseedor del vehÍculo deberó gorontizor que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o lqb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrsdo
o odquirido bojo cualquier medio correspondiente o o lo opersción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto
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./ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución

r1e ios dineros consiEnodos o su fovor por equivococién previc verificoción de la
tronsferencio y volor depositodo.

./ EI propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continucr en io operociÓn de lo empresc, erl cüso de

tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso conirotonte los Últimos FUEC

sunrinistrodos. Aciernós de retiror y no poder usot- ningÚn tipo de krronding de la
empreso controfonte. o podró recoer en sonciones legoles.

,/ El propietorio osumiró el cosio de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de ios dos empresos coloborodorc¡ o

controtonte.
.,r' Cumpiir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo

empreso.

SEXTA. VIGENCIA: Este controto se firmo por seis (ó) meses y podró ser prorrogodo
outomóticomente, si lo empresq Coloborodoro osí lo perm¡te.

sÉPilMA. TERMINACIóru prt coNvENlo. El presente convenio podró dorse por
ierminodo por los siguienles cousqs:

r Por mutuo ocuerdo escrito.
. Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro elio.
. Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de {os

portes o lo otro. con uno onteloción mínimo de qulnce {15) díos, siempre y
cuondo exisfo uno rozén justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los iniereses y pretensiones de los portes en ésie.

" Por fcrltc grc¡ve o la confidenciolidod y/o c icrs restricciones de
controtoción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los conirotos específicos.

. De monero inmedioto por incumpiimiento de uno de lqs portes de lo
normotividod legol vigente.

. Porque se ogote el objeto del convenio.

. Por lo fínolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el
ciiente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en mqrcho. En consecuencio,
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los pcrrtes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio dei consentimienlo.

NOVENA. AUTONOMíA ¡UníOlCe. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídica, ni constifuye sociedod comercioi ce ningun.-: especie y se

sujetoró o los normos que regulon los

formos de controtcrción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
octividocles comercioles en el poís donde se rodique ¡a conirotoción. Sopeno

DECIMA. REPRE§ENTACIóN DE LAS PARTES. Los pories integrontes del presente

convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como represenfonte del
otro, ni podrón octuor, ni compromeierse en nombre del otro. Codo
representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

pÉClml PRIMERA. COBERTURA. Los partes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenitorio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

oÉclma SEGUNDA. ExctustóN DE vlNcuLACtÓN LABoRAL. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉCIma TERcERA. ACUERDo DE CoNFIDENcIATIDAD MUTUA Y PRoTEcc¡óH o¡ tas
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respefon los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utílizor Io informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin

outorizoción previo de lo controporte.

pÉcurnn cuARTA. coNVENcloNE§ FUTURAS. Los portes podrón modificor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dícho
modificoción debe hqcerse por escrito y seró porte integrol del presente
coNvENlo.
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DECTMA QUtNTA. RESOLUCIóN DE CONFIICTOS. Todo controversio o diferencio

relctivcl ü lc ejec,tción y liquidoción del presente convenio se resolverÓ

directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurrirÓ o un

centro de concilicción legolmente constituido y en Úliirn,: instoncio se recurriré a

lo jusiicio ordinorio.

DÉCIMA SEXTA. DOM|CILtO CONTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro el presente

convenio de coloboroción. lo ciudoci c{e Bogotó, Repúblico de Colombio. Los

notificociones, ovisos, soiicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se

requieron o que se relocionen con este convenio de coopercción, se horón por

escrito y se enienderón como reolizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmenfe (por correo certificodo, e-moil cerfificodo o similor) en codo coso,
c lo dirección respectivo, consignodc juntos con los firmos de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

pÉCInne SÉrrIMa. CUMPLIMIENTO DE NORMA§ DE BIOSEGURIDAD: Debido o los

contingencios cousodos por ld propogoción del COVID-I9 en el tenitorio
colombiqno, lq EMPRESA CONTRATISTA y PRQPIETARIO DEL VEHíCULO. deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de qbril 2020 del Alinisterio de Solud y de Protección Sociol y sus

onexos técnicos.

PARÁGRAFO PRI'IAERO: TONTO IO EAAPRESA CONTRATISTA COrnO EI PROPIETARIO

DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los

medidqs necesorios poro prevenir el confogio y propogoción del COVID-l?, tsl
y como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de qbril 2020 del Ministerio
de Solud y de Protección Sociol.

Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EMPRESA

CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se encorgorón cle copocitor o los

conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
infección del COVID-l ?.

De iguol monero, lo EMPRESA CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se

encorgCIrÓn de monero conjUnto y coordinodo de tomor los medidos
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gotó D.C. en Tres (02)

.L

necesorios poro montener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de los servicios de trcnsporte que son objeto del presente convenio.

En consfonc¡CI de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bo

origincries, o los (28) díos del mes de Dicienrbre de 2ü21

CONTRATISTA COTABORADORA

ARMANDO RIVEROSN

Representonte Legol
GLOBAL SERVIC§ LOGI§TIC§ S.A.S

Legol
ESCOTYTUR LTDA

PROPI

ENRIQUE CAMARGO

c.c 79.106.ó?0
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